
 
PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 

RAD. N° 2021-00738 
 
 

 

 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Clase de proceso: Privación de patria potestad 

Demandante: Lida Enytt Torres Rodríguez 

Demandado: Miller Ernesto Moreno Navarro 

Radicación: 2021-00738 

Asunto: Demanda sin subsanar 

Decisión: Requiere 

 

El proceso ingresa al despacho con la demanda sin subsanar; sin embargo, se verifica que en la 

providencia del 10 de septiembre de 2021 (en la que se inadmitió la demanda) también se ordenó remitir 

el escrito introductorio, anexos y la referida providencia al Defensor de Familia, debido a que el proceso 

inició a través del Centro Zonal Bosa del ICBF. En consecuencia, y en aras de garantizar el derecho al 

debido proceso, se dispone: 

 

PRIMERO. Por secretaría DAR cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4° de la decisión del 10 de 

septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO. Por secretaría CONTABILIZAR el término de subsanación de la demanda. 

 

TERCERO. Una vez vencido el término anterior, INGRESAR las diligencias al despacho para continuar 

con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 
KB 
 
 
 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 11 de octubre de 2021, se 

notifica esta providencia en el ESTADO No. 77 

Secretaria: ______________________________ 

                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


